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Redacción

El TUE ve ilegal que el juez cambie cláusulas
abusivas de contratos

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TUE) ha declarado este jueves contraria a derecho

comunitario la norma española que permite a los jueces cambiar las cláusulas abusivas en un

contrato entre un profesional y un consumidor. La sentencia aclara que la única obligación de los

jueces cuando detectan la existencia de cláusulas de este tipo es dejarlas sin aplicación.

El fallo se refiere al caso de un consumidor que suscribió un préstamo de 30.000 euros con Banesto

en 2007 para comprar un coche con un interés de demora del 29%. El banco lo dio por vencido

anticipadamente por impago y denunció al usuario ante el juzgado de primera instancia número 2 de

Sabadell reclamando el pago de las cuotas mensuales pendientes más los intereses.

El juzgado declaró de oficio nula la cláusula de intereses moratorios por estimarla abusiva, pese a

que la legislación española sólo permite actuar en caso de denuncia del consumidor. Además, redujo

el interés de demora del 29% al 19%.

El caso ha acabado e ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

